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Circular No. 001-23 

TITULARES DE APROVECHAMIENTOS FORESTALES 

CORPORACIÓN COA - DIRECCIÓN SECCIONAL GUAVIARE 

07 DE MARZO DE 2023 

SUSPENSIÓN DE EXPEDICIÓN DE SALVOCONDUCTO ÚNICO 
NACIONAL EN LÍNEA PARA LA MOVILIZACIÓN DE 
ESPECÍMENES DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA (SUNL). 

Que la Ley 99 de 1993 orienta la política ambiental en Colombia a través de la consagración de 
principios generales ambientales considerando particularmente a la biodiversidad como 
patrimonio nacional y de interés de la humanidad que deberá ser protegida prioritariamente y 
aprovechada en forma sostenible como así es dispuesto en el numeral 2 de su artículo 1. 

Que el artículo 34 de la Ley 99 de 1993, dispone la creación de la Corporación para el 
Desarrollo Sostenible del Norte y el Oriente Amazónico, COA, que comprende el territorio de los 
departamentos de Vaupés, Guainía y Guaviare, le compete "Ejercer la función de máxima 
autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con las normas de 
carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del 
Medio Ambiente". 

Que de conformidad con el numeral 14 del artículo 31 de la ley citada, le corresponde 
a las corporaciones autónomas regionales "Ejercer el control de la movilización, 
procesamiento y comercialización de los recursos naturales renovables en 
coordinación con las demás corporaciones autónomas regionales, las entidades 
territoriales y otras autoridades de policia, de conformidad con la ley y los reglamentos; 
y expedir los permisos, licencias y salvoconductos para la movilización de los 
recursos naturales renovables". 

Que el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, "por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible", en su parte 2 titulo 2 capitulo 1 
sección 1 en su artículo 2.2.1.1.1.1 adopta entre otras definiciones la siguiente: Salvoconducto 
de movilización. Es el documento que expide la entidad administradora del recurso para 
movilizar o transportar por primera vez los productos maderables y no maderables que se 
concede con base en el acto administrativo que otorga el aprovechamiento. 






